
B í s p Q S U i Q n B S s í m a l e s 
Los destinos de los maestros interinos. 

La «Gaceta> ha publicado la siguien
te disposición: . 

«Declarado por real orden de la Pre
sidencia del Directorio militar del 28 
de Enero último («Gaceta del 30>) ex
ceptuados de las reglas generales esta
blecidas para la amortización de perso
nal los servicios de la Escuela nacional, 
primaria y dispuesta la expedición de 
nombramientos por los turnos y proce
dimientos que señala el estatuto general 
del Magisterio de Primera enseñanza. 

Esta Dirección general, atenta en to
do momento á armonizar las peticiones 
que se le formulan con los preceptos vi
gentes, y en su deseo de favorecer, en 
cuanto estos lo permitan, las aspiracio
nes de los interesados, ha acordado, an
tes de proceder á la adjudicación de los 
destinos por el sexto turno del estatuto 
vigente (maestros interinos con derecho 
á ser nombrados en propiedad), lo si
guiente: 

Primero. Que los comprendidos en 
las listas definitivas, y en término de 
quince días, á contar desde el siguiente 
á la publicación de esta orden en la «Ga-

( ceta de Madrid», se manifieste, por una 
sola vez, en oficio dirigido á esta Direc
ción y presentando precisamente en la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de su residencia actual, todas 
las provincias, por el orden preferente 
para las que deseen ser nombrados, re
señándolas al margen de dichas oficios, 

sin hacer exclusión de ninguna de ellas 
V separando las que correspondas) á 
Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, 
bien entendido que esta elección no po
drá referirse, en ningún caso, á escuela 
determinada dentro de las provincias. 

Segundo. Los oficios á que se t ene
re el apartado anterior serán clasifica
dos con separación de sexos por las 
Secciones administrativas, formando dos 
relaciones en las que, por el orden nu
mérico con que figuran en las listas de
finitivas, se exprese los nombres y ape
llides, remitiéndolas, dentro de los cinco 
días siguientes al de expirar el plazo, 
con los oficios, á esta Dirección general. 

Tercero. A fin de evitar reclamacio
nes posteriores, se recuerda á los inte
resados que la colocación en el escala
fón general del Magisterio dependerá 
únicamente de la antigüedad, ó lo que 
es lo mismo, de la posesión de sus res
pectivos destinos, cualquiera que sea el 
número que en las listas definitivas tu
viesen. 

Cuarto. Los que en el plazo conce
dido en el apartado primero no hubiesen 
hecho petición en la forma en el mismo 
prevenida, se entenderá que renuncian 
á la elección y serán, por lo tanto, nom
brados para cualquiera de las vacantes 
que existan con arreglo á las convenien
cias del servicia. 

Quinte. Las secciones administrativas 
de Primera enseñanza procurarán la ma
yor difusión de estas instrucciones pa
ra el mejor conocimiento de los intere
sados.» 

C L Í N I C A 
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MEDICINA Y CIRUGÍA 

ENFERMEDADES DE LOS NIÑOS 
MATRIZ Y PARTOS 

ENFERMEDADES SECRETAS 

HORAS DE UHLTI ¡ D E ^ V ™ " 
CONSULTA GRATUITA PARA ENFERMAS 

POBRES DE SOLEMNIDAD DE 5 Á 6 TAR»I. 

De los trabajos que se publi
quen en este periódico respon
den sus autores. 

WHT En esta Imprenta 
se confecciona toda cla

se de impresos ánnaó 
más tintas.«Esmero y 

prontitud en los encargos. 
Venta de tarjetas postales. 
Se. admiten encargos de 

sellos de Caucha. 
Recibos de todas clases 

N u e s t r o M e r c a d o 
Azafrán, 225 ptas. libra 
Habichuelas, 1'05 id. kilo. 
Azúcar, 1'90 id. id. 
Arroz, 0'65 id. id. 
Garbanzos, 1'20 id id. 
Jabón, 1'30 id. id. 
Bacalao, 1'90 id. ¡d 
Carne, 3'50 id. id. 
Tocino, 4'00 id id. 
Pan, 0'50 id. id. 
Aceite, 2'00 id. litro. 
Vine, 3'25 id. arroba. 
Patatas, 2'25 id. id. 
Cebada, 7'50 id. fanega. 
Candeal, 1750 id. id. 
Trigo, 16'50 id. id. 
Harina, 55 ptas. los 100 kilos. 

¡Ocasión! ¡Ganga! 
SE VENDE parte del moblaje 

de una casa, en buen use y á 
precios muy reducides. 

Razón: en esta Imprenta. 

S e V e n d e 
una Casa, con horno para la ela
boración de pan, situada en la 
calle del Charco, núm. 22.—Infor

mes en esta Redacción. 

T i n t a P e l i k a n 
la mejor de todas. Se vende en esta 

Imprenta y Papelería. 
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